
AB. ROGER AROSEMENA BENITES  :* 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Sas ESCRITURA NÚMERO: 1028 

IE, o ¿BEACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ÓN ARMOBILIARIA FAMSCHO S.A. EN 

E LIQUIDACIÓN TATI. 

oy cono SE UANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.-.- ) 

6 RTS de Guayaquil, capital de la Provincia 
7 del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

s días del mes de abril del año dos mil siete, ante mí, 

9 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

10 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

1. Ccomparece: La compañía INMOBILIARIA 

rn FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, por las 
13  Interpuestas personas de su Presidente, señora 

114 HILDA SCHOTEL REINBERG, quien declara 

15 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

16 divorciada, ejecutiva, con domicilio y residencia en 

17 esta ciudad, y su Subgerente, subrogante de la 

1s Gerente en ausencia de la titular, señor JUAN 

11 MARTÍN SCHOTEL HIDALGO, quien declara ser 
20 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

2 ejecutivo, con domicilio y residencia en esta 

2 ciudad, quienes obran debidamente autorizados 

23 por la Junta General Universal y Extraordinaria 

os :sccionistas de la compañía, en sesión celebrada 

A Sc tiféggicto de abril del año dos mil siete, según 
Sa st Hlel acta que se agrega, cuyas personerías 

Viebitimáz con las copias certificadas de los 

Ma PON norsimientos que acompañan para que sean 
te, e aaa we 
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24 

25 
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agregadas como documentos habilitantes, y quienes 

declaran además, que sus nombramientos se encuentran 

en plena vigencia. Los comparecientes son 

mayores de edad, a quienes doy fe de conocer 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas coplas certificadas se agregan 

a este instrumento. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan las minutas al tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste 

la reactivación de la compañía INMOBILIARIA 

FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, que se 

otorga al. tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Concurren a 

la celebración de la presente Escritura Pública la 

señora HILDA SCHOTEL REINBERG, en su 

calidad de Presidenta y el señor JUAN MARTÍN 

SCHOTEL HIDALGO, en su calidad de Sub-Gerente 

quien se encuentra subrogando a la Gerente de 

la compañía, quienes ejercen la representación 

legal conjunta de la compañía INMOBILIARIA 

FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, funcionarios 
que han sido debidamente autorizados por la 

Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el día diecisiete de abril del 

año dos mil siete.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

1: DOS.UNO. La compañía INMOBILIARIA 

2 FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, es una 
3 sociedad anónima constituida mediante Escritura 

4 Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

s Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

6 Díaz Casquete, el catorce de octubre de mil 

7 novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro 

8 de la Mercantil del mismo Cantón, el diez de 

9 noviembre de mil novecientos noventa y dos; 

11 DOS.DOS. Mediante resolución dictada por la 

nu Superintendencia de Compañías número tres mil 

12 ciento noventa y uno de fecha diez de mayo del 

1 año dos mil seis se declaró disuelta a la 

11 compañía Inmobiliaria FAMSCHO S.A., inscrita 

is en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

16 diecinueve de enero del año dos mil siete; 

17 DOS.TRES. La Junta General Universal y Extraordinaria 

15 de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

1 FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión 

20 Celebrada el diecisiete de abril del año dos mil siete, 

2 con la concurrencia y unanimidad de accionistas 

22 que representaban el ciento por ciento del capital 

23 social suscrito y pagado, considerando que se han 

iteamplido con los requisitos exigidos y se han 

SS vicegado las causales que motivaron su disolución 

7 6 reactivar la compañía, autorizando a los 

1 , bmpafecientes, como sus representantes legales, 

G gi Para <frmular todas las declaraciones y realizar 
e, on UN 

CA DELÍA > 
HTA 

    

   

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

todos los trámites pertinentes para legalizar las 

resoluciones adoptadas.- TERCERA: DECLARA- 

CIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

HILDA SCHOTEL REINBERG en su calidad de 

Presidenta de la Compañía y el señor JUAN MARTÍN 
SCHOTEL HIDALGO quien en su calidad de 

Sub-Gerente se encuentra subrogando a la Gerente 

de la Compañía, a nombre y en representación de 

la Compañía INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, y en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el diecisiete de abril del año 

dos mil siete, bajo juramento, DECLARAN: Que 

una vez que se han subsanado las causales legales 

que motivaron su disolución, la compañía 

INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

queda reactivada.- Agregue usted, Señor Notario, 

las demás formalidades de estilo que consulten la 

validez del presente instrumento.- (firma ilegible) 

Abogada Cynthia Álvarez de Villacis.- Registro 

número siete mil noventa y cinco.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que se eleva a Escritura Pública.- 

Se agregan a este registro todos los documentos 

de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario, en clara y alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban en todas y cada 

una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman 

-A- 

 



  

Guayaquil, agosto 6, 2002 

Señor don , 

JUAN MARTÍN SCHOTEL HIDALGO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de INMOBILIARIA FAMSCHO $S. A., celebrada en esta fecha, se procedió a 
reelegir a usted como SUBGERENTE de la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, 
con los deberes y atribuciones que para el cargo le determina el Estatuto Social que obra de 
la escritura pública de Constitución de la sociedad, que el 14 de octubre de 1992 autorizó el 
Notario XXI de Guayaquil, inscrita el 10 de noviembre de 1992 en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón. 

Como SUBGERENTE de la Compañía le corresponde a usted de modo especial subrogar 
al Presidente o al Gerente, en caso que la función le sea encargada temporalmente por 
cualquiera de ellos, o, en caso que el encargo lo haga la Junta General por ausencia 
definitiva del funcionario, eventos en los cuales tendrá las mismas atribuciones y deberes 
del subrogado, y por ende, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, en forma conjunta con el Presidente o con el Gerente de la Compañía en funciones. 

Muy atentamente, 

Leonor Hidalgó de Schotel 
Gerente 

   

  

Acepto y tomo posesión del cargo para el que he sidoMdesignada 
| Guayaquil, agostq 6, (2002 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de SUBGERENTE, de la Compañía 
INMOBILIARIA FAMSCHO S.A., a favor de 

JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO, de fojas 
107.516 a 107.518, Registro Mercantil número 
16.472, Repertorio número 25.044.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.-Guayaquíl, veintiuno de 
Agosto del dos mil dos.- 

   DRA NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA/MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 26433 
LEGAL:PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: CARLOS CRUZ 
COMPUTO: CARLOS CRUZ 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 

REVISADO POR: Ay_ 

 



  

  Edimplenie pole cn. sul onocimierto: que en 

o ds as: de: INMOBB JARÍA 1 FÁMSCHO $ 

; j sted pá z 1 dé la Eo: y Apsoid 

¡atributo hés.que pára CE caido E ¿deterimisia 6 ¿Estat 

“onstipució del la; nedad,; que. el. tá, le: Sid     

dl
   

E
 

ss alsenoli iEmpóral s será 

7 Es casa de arsenc ia: a denia 

A
 

e
d
 

a 
a
       

aut cta, 

AROSEM¿ 

  

 



                        mo 

 
 

E
A
 

           

De p
r
a
                      

      

     

      

                               

r 
s
p
a
s
 

eps 
a 

I
N
 

4 

r
t
 

a
 
A 

RP 
- 

o
 

- 
A
 

A p
t
 

A
E
 

+ 
- 

' 

o 
A
 

a
 

o 

: 
2 

uN 
P
d
 

- 
- 

, 
An 

a 

S
S
 

Las 
” 

.o- 
o. 

+ 
a
 

a
p
o
r
.
 

- 
o
 

». 
o
n
 
r
r
 

o 
a
 

E
 

o 
* 

a
 

” 
: 

LL 
A
I
 

: 
a
 
o
l
 

e 
d
n
d
 
e
 

e 
t
r
 

mt 

A
 

A
P
 

o
 
a
 

G
I
 

a
 

, 
: 

ta 
C
a
 

. 
ts 

. 
.
o
s
 

. 
' 

: 
: 

q
 

, 
z 

D
i
l
e
s
 

e 
d
l
 
d
o
 

L
o
a
 

a
o
 

2uUA 
L
i
u
a
t
h
 
Y
E
N
 

A 
EG, 

e
r
i
 

s 

p
r
e
 
o
o
 

Eotarat 
d 

E 
m
i
.
 
A
 

e
g
 

e 
i
m
p
o
 

d
s
 

a 
p
p
 

q
a
 
p
b
 

p
t
 

>
 

E
 

.
-
 

: 
= 

s 
A
r
 

: 
. 

_ 
7 

, 
o
 

a 
¡ 

2 
ml 

, 

; 
m
r
 
r
r
 

d
r
o
 
d
e
,
 

rd 
b
m
 

es 
A
 

    

pm 
j
m
 

e 
p
r
 

e
 

pro 
dar 

a
r
p
a
 

pa 
e 
a
j
 
e
i
 

dr 
A 
r
r
e
 

o
 
o
 

pr 
de prerfio 

dr 
c
r
i
 

        
   

        

A
 

  

L
o
r
i
n
g
 

  A
 

A 
A
 

O 

o 
t
d
 

da 
ra 

l
s
 
g
t
 

      

a
 
e
 

o. 
" 

E] 

 
 

Lor 
r
a
 
a
a
 

 
 

> 
, 

d
o
 

Y 
FO 

r
i
 

E 
+ 

' 
4 

E
i
 

m
a
r
a
 

p
a
 

g
o
 
d
d
 

AA 
E
S
 

e
 

 
 

UIL 

 
 

NTIL 

                                 

 
 

  

                              

                         
                       

       

                                                                          

  

                                                          

Z 
o. 

i 
: 

a 
:
Q
)
 

e
 

” 
o
 

, 
A
:
 

” 
p
a
 

E 
p
e
r
 

7 

OS 
G
t
.
 

W
S
 

o 

A 
ES 

E 
$2 

| 
La 

Zo 
2. 

: 
- 

. 
A
 

ñ 
o
s
 

o
s
 

py 
A
R
 

- 
5 
B
a
r
 
I
S
 

g
o
 

. 
E 

mos 
uo 

ts 
s
m
 
O
.
 
a
 

a 
A
e
 

a 
D
e
 

E
S
”
 

I
S
 
Q
Z
 

pe 
" 

E
E
E
S
 

GO 
sz 

- 
po 

A
S
 
c
a
e
 

. 
E 

pe 
G
y
-
 

» 
. 

U
E
 

o
 

=> 
A
 

A 
te 

» 

: 
Der 

: 
iE 

a 
o
 

: 
E
 

E
 

m
o
 

z 
l
o
 

A 
. 

AA 
E
d
d
:
 

' 
Ao 

kay 
A 

: 
E
Y
 

A
D
 

E
A
 

o
 

E
 
o
 

E 
Mc 

mo 
: 

o: 
E
:
 

M
O
 

e
 

' 
E
;
 
+
 

a 

: 
o 

m
a
 

e
 

A 
o
s
 

E
 

20 ba: 
d
i
a
n
a
 

+ 

4 
b 

5. 
e
-
0
 

L
o
.
»
 

Y 
0
 

q
 

A 
A, 

A
C
E
 

o 
E
A
S
 

. 
con 

Le 
60% 

Do 
. 

e 
L
o
.
 

E
 

i
t
a
 

de 
i
p
s
 

m9 
A
t
l
 

A
 

A 

: 
A
 
a
 

E
 

, 
E
 

LI 
E 

an 
. 

n
l
 

q
l
 

A
N
 

a 
fo doll 

e dd 
dé n

i
 

Poñiesinadgls lib? 
“o 

B
o
 

p 
e
e
?
 

: 
, 

+
 

I
N
 

a
 

, 
: 

1 
. 

us 
: 

e
 

5: 
o
t
 

0
7
 

: 
, 

+ 
1ó 

A 
D
N
 

_ 
. 

. 

” 
, 
a
 

P
r
o
 

p
u
r
a
 

<* 
e
m
p
r
e
 

go 
t
d
 

p
r
 

q 
o 

to r
s
 
d
a
l
e
s
 

e 
a
 

d
o
p
o
 
d
r
 

d
d
 
E
P
 

o 
e
 

a 
do r
o
 

ÓN 

5 
o 

o
 

E
s
 

dal 
ad 

ad 
cis 

p
d
 

d
i
s
 

i
o
 

A 
e
 

ie 
A
P
A
 

a
 

 
 

rerpea 
l
A
 

e  



COPIA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA FAMSCHO S.A., EN 
LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de abril del dos mil siete, a las 
09h00, en el local social ubicado con frente a calle pública s/n, a la altura del kilómetro dos 
de la Avenida Carlos Julio Arosemena, se reúnen los accionistas de la Compañía 

Inmobiliaria FAMSCHO S.A., a saber: la Compañía ZUMIKON INVEST £ TRADE 
INC., por medio de sus apoderados, señores Nicolás Gallardo Crusellas y Emilio Oneto 
Lértora, propietaria de cinco mil acciones; señora HILDA SCHOTEL HIDALGO DE 
KONANZ, por sus propios derechos, propietaria de siete mil cuatrocientas noventa y seis 
acciones; señora HILDA SCHOTEL REINBERG, por sus propios derechos, propietaria de 
cuatro acciones, señora LEONOR HIDALGO DE SCHOTEL, por sus propios derechos, 
propietaria de cuatro acciones; y, Alice Schotel Hidalgo de Espinel propietaria de siete mil 
cuatrocientas noventa y seis acciones. 
En la presente sesión se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, que asciende a la suma de US$ 800,00 dividido en 20.000 acciones, todas ellas 
ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de US$ 0.04 cada una, que 
confieren a sus titulares el derecho a igual número de votos. Asiste el señor Juan Martín 
Schotel Hidalgo, en su calidad de Sub-Gerente de la Compañía. 
Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas, al tenor de lo previsto en la Ley de Compañías, para conocer el 
siguiente Orden del Día, cuyo único punto están de acuerdo en tratar, también en forma 
unánime: 
UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Reactivar la Compañía que se encuentra disuelta de 
oficio en virtud de la Resolución No. 3191 dictada por la Superintendencia de Compañía de 
fecha 10 de mayo del 2006, inscrita en el Registro Mercantil del Guayaquil el 19 de enero 
del 2007. 
Preside la sesión la señora Hilda Schotel Reinberg, Presidenta de la Compañía y actúa 
como Secretario de la Junta el señor Juan Martín Schotel en su calidad de Sub-Gerente de 
la Compañía. La Presidenta dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario 
y se dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, la 
Presidenta declara instalada la sesión, para tratar el punto que la motiva. 
De inmediato y para tratar el Primer punto del Orden del Día, la Presidenta de la Compañía 
señala la necesidad que esta Junta autorice la reactivación de la Compañía toda vez que se 
han cumplido los requerimientos legales y se han superado las causales que motivaron su 
disolución. La Junta General, luego de deliberar sobre el particular, resolvió por 
unanimidad reactivar la Compañía Inmobiliaria FAMSCHO S.A. en liquidación y autorizó 
a la Presidenta y al Sub.Gerente que actúa en reemplazo de la Gerente, para que otorguen la 
correspondiente escritura pública de reactivación. 
Finalmente, la Junta General resolvió por unanimidad facultar también a la abogada 
Crta Álvarez de Villacís, en forma individual, para que con las más amplias 

Se ps, efectúe todos los trámites y diligencias que sean necesarios para llevar 
ES $ lat ¿acuerdo adoptado en esta sesión y pida las inscripciones y anotaciones 

> g rrespondan. 

  

 



   

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la sesión concede un receso para: la 
elaboración del Acta. Hecho así, con la participación de las mismas personas inicialmente 
presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme 
y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia suscrita, 
dejándose constancia que quedan incorporados al Expediente de esta sesión la Lista de 
Asistentes, la copia certificada de esta Acta y el poder conferido por el accionista que 
comparece representada, con lo cual la Presidenta de la sesión la declara concluida y la 
levanta a las 10h10.- HILDA SCHOTEL REINBERG, Presidenta de la Compañía, 
Presidenta de la sesión;  GUAN MARTÍN SCHOTEL HIDALGO 
Secretario de la Junta, HILDA SCHOTEL REINBERG, Accionista; ALICE SCHOTEL 
HIDALGO DE ESPINEL, Accionista; HILDA SCHOTEL DE KONANZ, Accionista; 
LEONOR HIDALGO DE SCHOTEL, Accionista; p.ZUMIKON INVEST XK TRADE 
INC., Nicolás Gallardo Crusellas; p. ZUMIKON INVE. $: TRADE INC., Emilio Oneto 
Lértora Certifico que la presente es fiel copia de su origfal que reposa en el Libro de Actas 
de la compañía. 

il, abril 17 del 2097. 

  

      
— 

HILDA SCHOTEL REINBERG JU TEL HIDALGO 

Presidenta de la Compañía Sub- 
Presidenta de la Junta Secretario de la Junta - 
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRIT PUBLICA DE REACTIVACÍON DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA FAMSCHO S A EN LIQUIDACIÓN 

; en unidad de atto conmigo, el Notario de todo lo 

2 cual doy fe.- 

5  p. CÍA. INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. EN LIQUIDACIÓN 

  

9 SRA. HILDA SCHOTEL REINBERG 
10  C.C, 020082022-6 

    
nm C.V. Ex 

12 PRESI 

13 

14 

15 N]MA SCHOTEL HIDALGO 
16 CC 090625637-5 

12 C.V. 085-0764 

¡is SUBGERENTE 

19 

20 
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22 ABOGADO ROGER AROSEMÉNA BENITES 

23 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confier 
24 COPIA CERTIFICADA, en ocho fojas útiles, que sello, 
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RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución número 07-G-IJ-0003258 

dictada por el Director Jurídico de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

Abogado Guillermo Espinosa de los Monteros A., el 

diecisiete de mayo del año dos mil siete, tomo nota de la 

aprobación de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, al margen de la matriz de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Titular, Abogado Roger 

Arosemena Benites, el diecisiete de abril del año dos mil 

siete, que contiene dicha Resolución.- Guayaquil, veintitrés 

de mayo del año dos mil siete.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.965 

FECHA DE REPERTORIO: 29/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:47 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Mayo del dos mil siete, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 07-G-IJ-0003258, 
dictada por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil Ab. Guillermo Espinoza de 
los Monteros A., el 17 de mayo del 2007, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: INMOBILIARIA 
FAMSCHO S.A. “en liquidación”, de fojas 58.958 a 58.974, Registro 
Mercantil número 10.605. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 26965 
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